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RESOLUCION SECRETARIAL

Lima, 29HAt.2019

VISTOS: El lnforme N'073-2019-SIS-OGARyOGRH de la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos, el lnforme N" 001-2019-SIS/CPC/PDP del Comité de Planificación de
la Capacitac¡ón del Plan de Desanollo de las Personas del Seguro lntegral de Salud, el
Memorando N" 708-2019-SlS/OGAR de la Oficina General de Administrac¡ón de Recursos,
el lnforme N' 008-2019-SIS/OGPPDO-SNG con Proveído N" 058-2019-SIS/OGPPDO de
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional y el lnforme
N' 154-2019-SIS/OGAJ/DE con Proveído N' 154-2019-SIS/OGAJ de ta Oflc¡na General de
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro lntegral de Salud - SIS es un Organismo Público Ejecutor del
Ministerio de Salud, conforme a la calificación otorgada en el Decreto Supremo N" 034-
2008-PCM, en el marco de la Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y a la
actualización dispuesta por el Decreto Supremo N' 058-201 1-PCM; asimismo, se
constituye en un Pliego Presupuestal con autonomía técnica, funcional, económica,
financiera y administrativa;

Que, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 10 de la Ley N" 30057 - Ley
del Servicio Civil, "La f¡nalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del
desempeño de los servidores clvlles para brindar servlclos de calidad a tos ciudadanos.
As¡mismo, busca fo¡lalecer y mejorar las capacidades de los sevidores civiles para et buen
desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el togro de los objetivos
institucionales";

Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley N" 30057, aprobado por Decreto
supremo N" 040-2014-PcM, prec¡sa que 'La capac¡tac¡ón t¡ene como finalidad cerrar las
brechas identificadas en los servidores civles, fortatec¡endo sus competencias y
capacidades para contr¡buir a la mejora de la calidad de /os servrbios brindados a los
ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el togro de tos objetivos ¡nstitucionales.
Asimismo, constituye una estrateg¡a func)amental para el fortabcimiento det seyicio c¡vil
como medio para mejorar la eficiencia y eficacia de la administrac¡ón públ¡ca. La
capacitación es parte del S,/bslsfema de Gestión del Desarrollo y la Capacitac¡ón,';

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PF
de fecha 8 de agosto de 2016, se aprobó la Directiva "Nbrmas para la Gestión del proceso
de capacitación en las entidades públicas", documento que "tiene por finalidad desarrollar
los procedimientos, reglas e instrumentos para ta gestión det proceso de capacitación, con
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el propós¡to de mejorar el desempeño de los sern¡dores clyles para brindar sevicios de
cal¡dad a los c¡udadanos";

Que, respecto al P¡an de Desarrollo de las Personas - PDP. el numeral 6.4.1 .4 de
la precitada Directiva establece que "es e/ ¡nstrumento de gestión para la planificación de
Acciones de Capacitación de cada ent¡dad. Se elabora a pañir del Diagnóstico de
Neces/dades de Capacitaaón. Es de v¡gencia anual y se aprueba med¡ante Resotuc¡ón det
Titular de la Entidad";

Que, concordando lo señalado con el numeral 5.2.7 de la m¡sma Directiva, 'para
efectos del Slsfem¿ Administrativo de Gest¡ón de Recursos Humanos, se entiende que et
titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública". por
tanto, estando a ¡o establec¡do en el artículo 12 del Reglamento de Organización y
Funciones del SlS, aprobado por Decreto Supremo N" 01 1-2011-SA y modificado por
Decreto Supremo N" 002-2016-SA, la Secretaría General es la máx¡ma autoridad
adm¡nistrativa;

Que, mediante Resolución Secretar¡al N' 078-2017/S|S/SG, de fecha 29 de
diciembre de 2017 , se resolvió conformar el Comité de Planificación de la Capacitación del
Plan de Desarrollo de las Personas del Seguro lntegral de Salud, a fin que cumpla con las
funciones previstas en la precitada Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de
Capacitación en las entidades púb¡icas", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva
N" 1 4,I -201 6-SERVIR/PE;

Que, con fecha 28 de marzo de 2019, el Comité de Planificación de la Capacitación
del PDP 2019 del SIS se reunió a fin de evaluar el contenido del proyecto del Plan de
Desarrollo de las Personas y la matiz PDP. Como resultado de la evaluación realizada, el
mencionado Comité acordó que "se valida el proyecto del Plan de Desarrollo de las
Personas. Asimismo, se aprueba el cuadro consolidado de la Matriz (PDP 2019), el cual
contiene /as acclones de capacitación priorizadas para el ejercicio fiscal 2019".
Adic¡onalmente, el Comité señala que la Matriz contiene 55 acciones de capacitación,
dirigidos a 2965 beneficiarios con un monto de S/ 442,941.00 (Cuatroc¡entos cuarenta y
dos mil novec¡entos cuarenta y uno y 00/100 soles):

Que, a través del lnforme N' 008-2019-SIS/OGPPDO-SNG con Proveído N'058-
2019-SIS/OGPPDO, de fecha 28 de mazo de 2019, la OGPPDO señala que la
implementación del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP se encuentra consignado
como parte del Plan Operativo lnstitucional - POI 2019 del SlS, correspondiendo tram¡tar
la aprobac¡ón del mencionado PDP. Asimismo, señala que el proceso de formulación del
PDP se ajusta a lo establecido en la Directiva "Normas para la gest¡ón del Proceso de
Capacitación en las entrdades públicas", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva
N' 141-2016-SERVIR-PE. En relación al financiamiento del PDP, la OGPPDO precisa que
la disponibilidad del presupuesto total estimado para el Plan no es condición para la
aprobación del PDP; por lo que concluye que "el proyecto del Plan de Desarrollo de |as
Personas (PDP 2019) responde a los objetivos esfratégicos institucional y cumple con los
req u erim ie ntos y form al id ade s generale s'",

Que, mediante lnforme N' 154-2019-SISiOGAJ/DE y Proveído N" 154-2019-
SIS/OGAJ, la Oficina General de Asesoria Jurídica señala que se ha cumplido con la
formalidad normativa establec¡da para la aprobación del Plan de Desarrollo de las
Personas (PDP 2019) del Seguro lntegral de Salud, correspondiendo que el Titular de la
Entidad emita el acto resolut¡vo pertinente;
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De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones
del Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N' 011-201 1-SA, modificado
por Decreto Supremo N" 002-20 t 6-SA;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el "Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2019 del Seguro
lntegral de Salud", el mrsmo que forma parte integrante de la presente Resolución
Secretar¡al, conjuntamente con su anexo "Matriz PDP 2019 - SIS'y el Acta de Validación
del PDP 2019 N" 001-2019-SlS.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de Administración de Recursos la
presentación ante SERVIR del 'Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2019 del Seguro
lntegral de Salud'aprobado, como máximo el 31 de mazo de 2019.

Art¡culo 4.- Disponer la publi
Portal lnstitucional del Seguro lntegra

de la presente Resolución Secretarial en el
ldeSa

Regístres comuníquese;

LINCOLN M TIN MATOS PAROO
r¡o General

Seguro ntegral de

o
¡s

L

PPOO

Con el v¡sto del Director General de la Oficina General de Administración de
Recursos, de la Directora General de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y
Desarrollo Organ¡zacional, y del Director General de la Oficina General de Asesoría
Jurídica; y,

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de Adminisfación de Recursos la
ejecución del "Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 20'19 del Seguro lntegral de
Salud" aprobado med¡ante la presente resolución.

)
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PLAN DE DESARROLLO OE LAS PERSONAS (PDP) 2019 - SEGURO INTEGRAL DE SALUD

I. RESUMEN EJECUTIVO

El presente Plan de Desarrollo de las Personas se formula en cumplim¡ento de los Objetivos del

Seguro lntegral de Salud, plasmado en su Plan Operativo lnst¡tucional 2019, aprobado med¡ante

Resolución Jefatural N" 018-2019/SlS.

DISEÑO METODOLÓGICO

2.1. Base Legal

El Plan

a)

b)

c)

de Desarrollo de las Personas del Seguro lntegral de Salud tiene como Base Legal:

Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.

Decreto leg¡slativo N' 1025, Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Públ¡co.

Decreto Supremo N'062-2008-PCM, reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la

Autoridad Nacional del Serv¡cio C¡v¡l y sus modif¡cator¡as.

Decreto Supremo N'034-2008-PCM, que cal¡f¡cá al Seguro lntegral de Salud.

Decreto Supremo N'009-201o-PCM, Reglamento del Decreto Legislat¡vo N' 1025.

Decreto Supremo N'040-2014-PCM, Reglamento General de la ley N" 30057' Ley del

Servicio C¡vil.

Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecut¡va N' 041-2011-SERVIRyPE, que aprueba la Directiva

para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado.

Resolución de Presidenc¡a Ejecut¡va N' 238-2014-SERVIR/PE' D¡rectiva No 002-2014-

SERVIR/GDSRH, que aprueba las Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de

Gestión de Recursos Humanos en las lnst¡tuciones públ¡cas.

Resolución Jefatural N" 192-2012/SlS, que aprueba el Reglamento lntemo de Trabaio del

SIS y sus mod¡f¡catories.

Resoluc¡ón Jefatural N.068-2017/SlS, que aprueba el Plan Estratégico lnstitucional -PEl del

Seguro lntegral de Salud para el periodo 2017-2019.

d)

e)

0

s)

h)

i)

)

i)
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2.2. Anál¡s¡sProspect¡vo

El Seguro lntegral de Salud - SlS, fue creado por Ley N" 27657 - Ley det M¡nister¡o de Salud el 29

de enero de 2012, calif¡cado como Organismo Público Ejecutor med¡ante Decreto Supremo No 034-

2008-PCM y actualizado por Decreto Supremo N" 058-2011-PCM, que acorde coñ la Ley N" 29344

- Ley Marco del Aseguramiento Universalen Salud y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo

N" 008-2010-SA, es una institución Admin¡stradora de Fondos de Aseguram¡ento en Salud - IAFAS,

con personerfa jurídica que t¡ene como objet¡vo la captac¡ón y gest¡ón de fondos para el

aseguramiento de las prestaciones de salud ¡nclu¡das en los planes de aseguramiento en salud.

El PIan de Desarrollo de las Personas (PDP) 2019, del Seguro tntegral de Salud (SlS), es un

instrumento de gestión que permit¡rá la aplicac¡ón de estrategias y/o procedimientos para el óptimo

desarrollo de las capacidades del personal del SlS. Ha sido elaborado estrechamente vinculado a

los planes institucionales y de acuerdo a la Directiva "Normas para la Gestión del proceso de

CapacitaciÓn en las Entidades Públ¡cas" aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'
141-2016-5ERVtR-PE.

En tal sentido, el Plan de Desarrollo de las Personas (pDp) 2019 ha sido elaborado de tal forma que

nos perm¡ta contar con recursos humanos idóneos, para real¡zar acc¡ones encaminadas a fortalecer

el desarrollo de ¡os recursos humanos, asumiendo el gran desaffo al interior del sls, no sólo en el

desarrollo y fortalec¡miento de sus competencias l¡gadas a la func¡ón que cumple, s¡no tamb¡én en

su desarrollo personal, cons¡derando que mantener un equ¡librio en su quehacer requiere fortalecer

valores y tener acceso a serv¡c¡os elementales sin los cuales no es posible alcanzar objet¡vos
personales ni ¡nstituc¡onales.

Es de ¡ndicar que el presente plan de Desarrollo de las personas (pDp) 2019, ha s¡do elaborado
tomando en cuenta el D¡agnóstico de Necesidades de capacitac¡ón de cada órgano y unidades

oo L.
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El Plan de Desarrollo de las Personas (pDp) 2019, se const¡tuye en una herramienta de gestión, que

considera al talento humano como el eje central del sistema, garant¡zando un personal capacitado,

comprometido y consciente de la ¡mportancia de su labor para asegurar la calidad de atenc¡ón con
eficacia y eficiencia en la instituc¡ón en el marco del nuevo reto como una lnstituc¡ón Administradora
de Fondos de Aseguram¡ento en Salud - IAFAS pública, a favor de la población.
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Desconcentradas del SlS, el cual ha servido de insumo para la elaboración y ejecución del Plan de

Desarrollo de las Personas (PDP) 2019 del SlS.

La organización e impartición de cursos que harán posible ia marcha del presente Plan de Desarrollo

de las Personas, ha tomado como base el D¡agnóstico de Necesidades de Capac¡tac¡ón (Anexo N'

01- Matriz PDP 2019).

Debido al número y la ubicación geográf¡ca de las Un¡dades Desconcentradas que conforman el SlS,

se requerirá ampliar y mult¡pl¡car las acciones de capacitación considerando la realización de los

cursos a aquellos lugares donde resulte necesario.

2.3. Anál¡sisEstratég¡co

Visión

"Al 2021, el acceso al cuidado y la atención ¡ntegral en salud individual y colect¡va dé /as personas

serán universales, independ¡entemente de su condición soc¡oeconóm¡ca y de su ubicaciÓn

geográf¡ca, con enfoques de género, de derechos en salud y de interculturalidad. Asim¡smo, el

cuidado y la atención pública en salud serán ¡ntegrales, sol¡daios, equ¡tat¡vos, opoñunos, con

gratuidad en el punto de entrega, de cal¡dad, de fácil acceso y adecuados a las caracterlst¡cas del

c¡clo de vida de la poblac¡ón".

tston

ñ t:Brindar protección financiera en salud a la poblac¡ón del Perú, con un enfoque de equidad, ei¡ciencia

y de atenc¡ón centrada en el asegurado"

Objetivos Estratégicos lnstituc¡onales

Objetivo I :

lncrementar la cobertura de la población objetivo del Seguro lntegral de Salud - SIS

Objet¡vo 2:

Reducir los r¡esgos técnicos y financieros de la prestación de planes y productos para el

asegurado al Seguro lntegral de Salud - SlS.

4
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Los Objetivos Estratégicos lnstitucionales del Seguro lntegral de Salud son:
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Objet¡vo 3:
Mejorar la gestión del f¡nanciamiento de las prestac¡ones aprobadas para la atención del
asegurado al Seguro lntegral de Salud - SlS.

Objetivo 4:
Mejorar la eficacia y ef¡ciencia de los procesos de gestión ¡nstitución

2,4. Organ¡grama

Gráf¡co N' 1. Organigrama del Seguro lntegral de Salud

oo L.
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Reláción de áreas

1 . Alta Dirección

a. Jefatura del SIS

b. Secretaría General

2. Órganos de Línea

a. Gerencia del Asegurado

b. Gerenc¡a de Riesgos y Evaluación de las Prestac¡ones

c. Gerencia de Negocios y Financiamiento

3. Órgano de Conkol

a. Órgano de Control lnst¡tuc¡onal

4. Órgano de Defensa Jurid¡ca del SIS

a. Procuradurfa Públice

5. Órgano de Apoyo

a. Of¡cina General de Administración de Recursos

b. Oficina General de lmagen lnstituc¡onal y Transparencia

c. Of¡c¡na General de Tecnologfa de la lnformac¡ón

6. Órgano de Asesoramiento

a. Oficina Genéral de Asesoría Jurídica

b. Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional

7. Órganodesconcentrado:

a. Gerencia Mácro Reg¡onal Centro Medio

b. Gerencia Macro Regional Centro

c. Gerencia Macro Reg¡onal Oriente

d. Gerencia Macro Regional Norte

e. Gerencia Macro Regional Sur Medio

f. Gerencia Macro Reg¡onal Sur

DOL

6

PERU
Ministerio
de Salúd

Sgwoh§gmlde&lul



Miniferio
de Salud

g "Decenio de l¡ lgu¿ldad de Oportunidades para mu¡eres y hombres"
"Año de la luaha conira la Corrupción y la lmpuñidad"

J ooL

III. ANALISIS FOOA

Se ha realizado un diagnóst¡co que nos ha perm¡t¡do conocer los requer¡m¡entos del personal,

¡dentif¡cando los temas transversales y especiflcos de acuerdo a los requerim¡entos de los órganos
y Unidades Desconcentradas del SIS y sobre la base de ello se ha programado una serie de temas

a efozat,los cuales se llevarán a cabo con diferentes metodologías, cons¡derando entre ellas la

¡mplementac¡ón de talleres, cursos y programas.

según lo estipulado en el numeral 6.4.3 de la Directiva "Normas para la Gest¡ón del proceso de

Capacitac¡Ón en las Ent¡dades Públicas' aprobada mediante Resolución de la Presidencia Ejecutiva

N' 141-2016- SERVIR-PE, se ha considerado ut¡tizar la sigu¡ente herram¡enta:

Nivel de ReacciÓn: Encuesta de satisfacción el cual se completa por los beneflciar¡os de capac¡tación
para cal¡ficar el grado de satisfacción de la Acc¡ón de Capacitación.

D¡cha encuesta se realiza aplicando la ficha técnica diseñada para tal fin, que cons¡dera los sigu¡entes
aspectos: proveedor, organización temario, docente, entre otros, obten¡éndose como resultado el

s¡guiente cuadro:

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES

Personal proactivo

Personalcomprometido

Alta rotac¡ón

Procesos manua les

Cambio de Func¡onarios

Pregu nta
Totalmente

de acuerdo
De acuerdo

En

desacuerdo

Totalmente

en

desacuerdo

Los objet¡vos de la capacitac¡ón fueron claros

La capacitac¡ón fue relevante y útil

7
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AMENAZAS

Alta Dirección

compromet¡da

conten¡do fue oportuno y de cal¡dad.

La duración de la capacitación fue adecuada.
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El docente despejó las dudas de los part¡cipantes.

3.1. Número de Servidores C¡viles que conforman la lnstitución

A NIVEL NACIONAL %

Personal CAP 725 L7o/o

Personal CAS 605 83o/o

Total de trabajadores 73L t00%

3.2. Resultado del Diagnóstico de Neces¡dades de Capac¡tación

IV OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

4.1. Objetivos:

8

El docente domina los temas tratados.

El docente manejó adecuadamente el tiempo de

las sesiones.

El Aula de Capacitación cuenta con los recursos

necesar¡os para la sesión.

La Capacitac¡ón me generó nuevas expectativas

Participa activamente durante la Capacitación.

Los conten¡dos expuestos generan un aporte

¡mportante para el desarrollo de mis func¡ones.

PERÚ
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REGIMEN LABORAL

Se anexa al presente documento el Anexo N'01 - Matr¡z PDP 2019, en el cual se muestran las

acc¡ones de capacitación debidamente priorizadas y alineadas a la D¡rectiva 'Normas para la Gestión

del proceso del Ciclo de Capacitación en las Entidades Públicas" aprobada med¡ante ResoluciÓn de

Pres¡dencia Ejecutiva N' 141-2016-5ERVIR/PE.

1. Contribuir a elevar las competencias del personal transm¡tiendo conoc¡mientos y

fortaleciendo capac¡dades.
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2. Contar con un s¡stema de gestión por competenc¡as alineado a la cultura organ¡zacional y

necesidades propias de la lnst¡tuc¡ón, que coadyuve con la excelencia en el ejercicio del

desempeño de las personas.

4.2. Estrategias:

Corresponde a las acc¡ones concretas de capac¡tación y que se encuentran alineadas a la Direct¡va

"Normas para la Gest¡ón del Proceso del C¡cto de Capac¡tac¡ón en las Entidades Públicas" aprobada

mediante Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecutiva N' 141-2016-SERVIR/PE. Enke las acc¡ones a

efectuarse tenemos las siguientes:

CoordinaÍ en forma personalizada y d¡recta con las inst¡tuciones educativas y profes¡onales

de prestigio en materia de capacitac¡ón, relacionados con temas v¡nculados al quehacer

institucional del Seguro lntegra del Salud.

NEOO L
b. Difundir las ofeftas de capacttación a todo el personal de manera adecuada y oportuna.

c. Supervisar y verificar que los eventos de capacitación se desarrollen de acuerdo a lo

ofertado.

d. Realizar las réplicas que se consideren necesarias de las capacitac¡ones otorgadas.

Cabe precisar que todas las acc¡ones están enfocadas al desarrollo de temas pr¡or¡zados, los que se

¡ntegrarán de ser el caso, para poder abarcar la mayor población a capac¡tar. Dichas acciones se

detallan en el (Anexo N'01 - Matriz PDP 2019), que forma parte del presente plan de Desarrollo de

las Personas.

4.3. Metodología

Exposiciones y conferencias de func¡onarios y profes¡onales responsables de las d¡ferentes

un¡dades orgánicas, estructurales o func¡onales.

s@

a

e. Evaluar las capacitaciones brindadas a los trabajadores a fin de conocer su efectividad.

Med¡os de enseñanza ¡nternos:

L-l
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Dinámica de grupo

Répl¡cas.

Seminarios, talleres, Cursos Espec¡al¡zados, Diplomados Especializados

J,P L,

La organ¡zac¡ón e impartición de cursos que harán pos¡ble la marcha del presente Plan de Desarrollo

de las Personas, ha tomado como base el Diagnóstico de las Necesidades de Capacitac¡ón (Anexo

N' 01 - Matriz PDP 2019).

VI. EVALUACIÓN

Con relac¡ón a este aspecto se han ident¡f¡cado instrumentos necesarios para analizaÍ cualitativa y

cuant¡tativamente, los resultados del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP 2019), establec¡endo

s¡stemas de segu¡m¡ento y control de resultados según Directiva "Normas para la Gestión del Proceso

del Ciclo de Capacitación en las Ent¡dades Públicas"

VII. ANEXOS

10

Ministerio
de Salud

Anál¡sis ¡ndividuales: presencial y a d¡stancia.

Med¡os de enseñanza externa:

V. PROGRAMACION
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